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ILos artículos, avisos y re- 
clamncáonew se dirigirán á ía 
Bedaceien cstahlecáda en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

pG
:u9
>iq

Se suscribe á este periódico 
en la imprenta y librería de 
AISA.AA"®EVA, PBaza Mayor , 
asúmero S. á 8 rs. al mes, 38 
por trimestre y 8® por un año.
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menos de tributar las mas 
espresivas gracias á todas las 
autoridades, corporaciones y

hacer siempre la gloria déla 
autoridad que las manda. Es
te grato recuerdo me acom- 
pana al cesar en el cargo 
que obtenía y por lo tanto 
mientras viva cuenten siem-
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pre los Burgaléses con mi

enero de i85o 
del Busto.

Circular núm. y.

Por Real decreto de 28 de 
diciembre último, se ha dig
nado S. M. promoverme á 
Gobernador de la provincia 
de Logroño, y en su conse
cuencia he entregado hoy el 
mando al Sr. Vice-Presidente 
del Consejo de Provincia que 
por ley debe reemplazarme.
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pueblos de la misma, por ha- 
ber secundado y cooperado 
con eficacia á mis disposicio
nes encaminadas siempre al 
bien común.

Provincias que poseen las 
bellas cualidades que ador- 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.



Núm. 8.

El Gobierno de S. M. solícito siempre en promover 
los intereses materiales de la Nación, ha publicado el re
glamento que á continuación se inserta, para los guar
das municipales y particulares del campo de todos los 
pueblos del Reino. Como sea una de las atribuciones de 
los Ayuntamientos deliberar sobre la formación de las 
ordenanzas y reglamentos de policía rural, y á la autori
dad que ejerzo corresponde eselusivamente aprobar tales 
deliberaciones: mi primer deber es el escilar el celo de las 
Corporaciones locales para que desde luego procedan á 
poner en ejecución el reglamento general citado en todos 
aquellos pueblos donde no exista el establecimiento de la 
guardia rural, y las circunstancias locales lo aconsejen, 
procurando á la vez consignara! efecto por medio de pre
supuestos adicionales, donde no lo hayan ejecutado en los 
generales, las cantidades coi respondientes á este fin. Enea, 
reccr el grande interés que semejante reglamento repor
tará á los pueblos, sería poner en duda un principio in
concuso del beneficio general. No pueden tener efecto ni 
completo desarrollo los intereses colectivos de la agricultu
ra en general, si no se adopta el medio en la seguridad 
del disfrute del trabajo, en la firme persuasión de gozar 
la recompensa que tantos sudores ha costado, y sobre todo 
en la garantía del derecho de propiedad. Por las disposi
ciones que el reglamento para la guardia rural encierra , se 
ve consignado el principio de evitar los delitos y faltas 
perpetradas en el campo entregando los causantes á dispo
sición de los Tribunales, lo cual contribuye á si bien al 
sostenimiento del orden publico. Espero por lo tanto, que 
los Ayuntamientos de esta Provincia en el momento de 
recibir esta circular desplegaran su celo en beneficio desús 
administrados, removiendo cuantos obstáculos se opongan 
á llevar á cabo el reglamento para la guardia rural, bur
gos ig de diciembre de i 84<J-—Francisco del Busto.

Reglamento para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los pueblos 
del reino.

TITULO I.

De tu propuesta, nombramiento, fianza, distintivo v ar
mas de las guardas muniiipalts.

Art. i.° T.os guardas municipales del «ampo, paga
dos de los fondos del común donde los Ayuntamientos, 
por juzgarlo necesario, hubieren creado ó crearen estas 
plazas con la correspondiente superior aprobación, serán 
nombrados por el Alcalde á propuesta en terna hecha por 
el Ayuntamiento.

Art. a.° La propuesta recaerá en personas que reú
nan los indispensables requisitos siguientes:

iEdad de 2 5 á 5o años.
2.0 Talla no menor que. la que se exige para el ser

vicio militar.
3.0 Constitución robusta.
4-° No tener defecto físico que les impida el cumpli

do desempeño de su cargo.
5. ° Saber leer y escribir, siempre que sea posible.
6. ° Ser de reconocidas buenas costumbres.
7.0 Gozar de buena opinión y fama.
8.° -No haber sufrido nunca penas aflictivas.

g.° No haber sido antes espulsado de plaza de guarda 
municipal del campo, ni de la guarda particular jurado, 
á virtud de lo dispuesto en el art. 42.

10. No tener propiedad rural ni ser colono ni ga
nadero. í

Art. 3.° El Alcalde devolverá al Ayuntamiento la 
propuesta cuando alguna de las personas en ella conte
nida carezca de cualquiera de los requisitos enumerados 
cu el artículo precedente, y el Ayuntamiento en su conse
cuencia le reemplazará con otro en quien concurran todoc.

Art. 4-u En el término de ocho dias, contados desde 
el en que fuere comunicado el nombramiento á los inte
resados, prestarán estos fianza en la cantidad, espete y 
forma previamente designadas por el Ayuntamiento. An
tes de admitir el Alcalde la presentada poi cada guarda, 
oirá acerca de ella el parecer de aquella corporación. Los 
que dentro de dicho térmirto no la presentaren, se enten
derá que renuncian sus plazas.

Art. 5.° Los guardas municipales prestarán, en ma
nos del Alcalde y á presencia del Secretario del Ayunta
miento, juramento de desempeñar bien y fielmente su 
encargo, y les serán entregados en seguida el distintivo 
y el título de su nombramiento, firmado por el Alcalde, 
y refrendado por dicho Secretario.

El título espresará el nombre, apellido, naturaleza, 
vecindad, edad, estatura y demas señas personales del in
dividuo.

Art. 6.° Sin la prévia admisión de la fianza y la 
prestación del juramento no entrarán los guardas muni
cipales á ejercer sus funciones, ni les será abonado nin
gún haber.

Art. 7,° El Alcalde y el Secretario del Ayuntamien
to no llevarán derechos ni exigirán retr ibución alguna á 
los interesados por el nombramiento, admisión de la fian
za, juramento y espedicion del título.

Art. 8.° De lodos los nombramientos de guardas que 
hicii re el Alcalde dará conocimiento al Géfe político des
pues de haber jurado aquellos sus plazas, espresando al 
mismo tiempo todas las circunstancias que, respecto á ca
da uno de ellos, debe contener el título de Su nombra
miento, según el art. 5.°

Art. g.° El distintivo de los guardas municipales del 
campo será una bandolera ancha de cuero, con una placa 
de latón de cuatro pulgadas de largo v tres de ancho, 
con el nombre del pueblo en el centro, y alrededor de él 
el lema Guarda de campo.

Art. 10. í.os guardas municipales usarán, los de á 
pie y los de á caballo, una carabina ligera con bayoneta, 
canana con vaina para la bayoneta, y diez cariuchos con 
bala; y los de á caballo ademas un sable igual al de la ca
ballería ligera del ejército, pendiente de cinturón y tiran
tes de cuero.

Art. ii. Los Ayuntamientos, con la correspondiente 
superior aprobación, determinarán las prendas que, de 
las espresadas en los dos artículos precedentes, han de ser 
suministradas á los guardas municipales á costa de los 
fondos del común, y la época de su renovación.

Art. 12. En los pueblos en que haya mas de un 
guarda municipal, el Alcalde, de acuerdo con el Ayun
tamiento, dividirá el término municipal en tantos cuar
teles ó demarcaciones cuantos fueren los guardas, y cada 
uno de estos se encargará del que por el Alcalde fuere 
designado.



TITULO II.

De las obligaciones de los guardas municipales del campo,

Art. i3. Los guardas municipales del campo recor
rerán y vigilarán constantemente el término municipal, 
cuartel ó demarcación que les esté asignado desde antes 
de amanecer hasta entrada la noche, y durante el todo 
ó parle de esta, cuando la necesidad lo exija, y siempre 
que lo ordene el Alcalde.

En todo caso llevarán el distintivo y armas de que 
hablan los artículos g y 10 y el título de su nombra
miento. ,

Art. i 4. Denunciarán ante la Autoridad competente:
i.°  Todo delito y "falta contra la propiedad rural y 

contra la seguridad personal.
2.0 Todo acto por el cual aunque no se hubiere cau

sado daño á la propiedad rural, se hubiere atentado á 
los derechos del propietario, bien sea invadiéndola, bien 
tomando ó disponiendo de alguna cosa, cualquiera que 
ella sea, comprendida en las heredades agenas, sin per
miso de sus dueños.

2.0 Toda omisión ó desruido, del cual pueda resultar 
daño ó perjuicio á la propiedad agena, sea esta de la clase 
que quiera.

4-° Finalmente, toda infracción al Código penal, á 
los reglamentos ó bandos de policía rural, á las ordenan
zas de caza y pesca, á las de mont-s y plantíos, y á los 
de caminos, así generales como vecinales y particulares.

Art. 1 5. Harán las denuncias de las fallas en el pre
ciso término de 24 horas, contadas desde en la que fue
ren aquellas cometidas.

Las de los delitos las harán inmediatamente, sin mas 
intérvalo que el preciso para trasladarse al pueblo en que 
resida la Autoridad que de ellos pueda conocer, aunque 
no sea mas que preventivamente, y á la .cual entregarán 
el reo y los efectos aprehendidos.

Art. 16. Espresarán al hacer la denuncia las cir
cunstancias siguientes:

1. a El dia y hora en que el hecho fue ejecutado.
2. a El nombré, apellido y vecindad del autor y sus 

cómplices.
3. a El punto en que tuvo lugar la ejecución, el mo

do y demas circunstancias con que se verificó.
4. a El nombre, apellido y vecindad de los testigos 

presenciales.
5. a Los de la persona contra cuya seguridad ó pro

piedad se hubiere alentado.
6. a Por último, la prenda tomada, ó los efectos

aprehendidos al que cometió la falta ó delito.
Art. 17. La ratificación, bajo juramento, de los 

guardas municipales en los denuncios hechos por ellos, 
hará fe (salvo siempre la prueba en contrario) cuando 
con arreglo al Código penal no merezca el hecho denun
ciado mas calificación que la de falla.

Art. 18. Los guardas municipales no tendrán ningu
na participación en las multas, ui en las penas pecunia
rias que se impusieren á virtud de las denuncias hechas 
por ellos.

Art. ig. No obstante lo prevenido en el art. 1 4, se 
abstendrán y cesarán los guardas municipales en toda in
tervención y procedimiento cuando estuviere presente ó 
se presentare antes de haber puesto la denuncia, cualquier 
agente de la administración pública, á quien *por su ins

tituto corresponda entender en el asunto. Entonces le en
terarán del hecho (cuando no lo haya presenciado), y le 
entregarán en su caso el reo y la prenda ó efectos apre
hendidos, dando en seguida al Alcalde parte de la ocur
rencia.

Art. 20. Todo guarda municipal es responsable y 
está obligado con su fianza, sueldo y bienes á la indem
nización de cualquier daño cometido en el término, cuar
tel ó demarcación de que estuviese encargado, y que de
biendo denunciarlo no lo denunciare, y del que aun cuando 
lo denuncie, no presente, podiendo, al verdadero causante 
ó responsable. Aun en el caso de que alegue y pruebe que 
no le fue posible hacer uno ú otro, sufrirá no obstante 
por cada vez una multa equivalente á un dia de sueldo.

Art. 21. Los guardas municipales darán inmediata
mente parte ai Alcalde de los acontecimientos siguientes:

1. ° De todo aquello á que estén obligados por las le
yes relativas á la policía judicial.

2. ° De cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa 
que aparezca en alguno de los ganados del término, cuar
tel ó demarcación que les estovó re encargado, de lo cual 
darán también conocimiento á los dueños ó mayorales de 
los otros ganados que se hallen en el mismo ponto.

3. ° De la aparición ó proximidad de la langosta, 
amojonando cuidadosamente el punto en que posare para 
ovar.

4-° De cualquier incendio de edificios, mieses ó ar
bolados.

5.° Ultimamente de todo suceso que reclame la pro
tección, auxilio ó intervención de la Autoridad local.

Art. 22. Recogerán y presentarán á los Alcaldes las 
caballerías, ganados y efectos de cualquier clase que en
contraren perdidos ó abandonados.

Art. a3. Protegerán á los que en su persona ó en su 
propiedad fueren atacados ó se vieren espuestos á serlo.

Art. 24. Ninguna autoridad ni funcionario público, 
bajo pretexto alguno, puede distraer á los guardas muni
cipales del ejercicio de sus funciones con comisiones , ser
vicios ni encargos de ninguna especie, salvo en los casos 
en que lo requiriere el cumplimiento de una carga públi- 
ca ó vecinal á que estuvieren obligados.

Art. a5. No obstante lo prevenido en el articulo an- 
teriorj prestarán auxilio dentro de] término municipal á 
las autoridades locales,-sus dependientes y agentes de 
cualquier ramo de la administración pública siempre que 
lo necesitaren y se lo requirieren para alguna diligencia 
del servicio público. A su vez y con igual motivo se le 
prestarán estos también á los guardas municipales.

Solo se exigirán á los guardas rurales los servicios de 
que se habla en este artículo cuando sea absolutamente 
preciso, pues en otro caso, según se previene en el arti
culo 24, no se les podrá distraer bajo pretesto alguno del 
ejercicio de sus funciones,

Art. 26. Sin licencia del /Vlcalde no podrán los guar
das municipales ausentarse del término municipal por 
ningún tiempo. ?.l solicitarla designarán las personas que 
de su cuenta, bajo su responsabilidad y durante su ausen
cia, hayan de servir sus plazas, sin cuyo 'requisito, y el 
de merecer las personas designadas la aprobabion del al
calde, no les será concedida la-licencia. Lo mismo se prac
ticará siempre que por cualquier causa haya de dispen
sarse á los guardas por algún tiempo el cumplimi-nto del 
deber que se les impone por el art. i3.
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anuncios.
A LOS PADRES 

■
DE IOS ALVMKOS FORASTEROS 

■: .
matriculados en el Instituto provincial de 2.a enseít ama.

Art. 27. Los suplentes de los guardas municipales no 
pueden exigir prendas á los denunciados, ni sus declara
ciones, aunque juradas, liarán fe, á no ser que hayan 
sido propuestos, nombrados y juramentados en los tér
minos y con los requisitos y formalidades prescritas para 
aquellos.

Art. 28. T.o dispuesto, tanto en este título romo en 
todos los derha&del presente reglamento, se entenderá sin 
perjuicio de lo actualmente establecido ó que se estable
ciere en lo sucesivo respecto á la custodia de los montes 
del Estado, de propios y comunes de los pueblos, y de los 
establecimientos públicos, observándose en lodo caso las 
leyes , reales órdenes é instrucciones generales concer
nientes á este servicio especial.

TITULO III.
De los guardas particulares del campo, no jurados

Art. 29. Los propiciaros rurales pueden, siempre que 
lo crean conveniente, nombrar guardas para la custodia "de 
sus'propiedades y de sus cosechas ó frutos , imponerles las 
obligaciones que estimen oportunas, y asociarse unos con 
otros para este objeto, bajo las condiciones qúe entre sí 
convengan y pacten, sin que para nada de esto tengan 
necesidad de recurrirá ninguna Autoridad, ni obtener de 
ella la aprobación de sus convenidos.

Art. 3o. Los guardas particulares no pueden usar de! 
distintivo señalado en el art. g.° para los guardas mu- 
nicipales, ni otro alguno que pueda confundirse con él, 
ni exigir prendas á los que denunciaren. Sus declaraciones, 
aunque sean juradas , no tendrán mas valor ni harán 
inas fé que las de cualquier otro ciudadano.

Art. 3i. Para que estos guardas particulares puedan 
usar armas, es preciso que los propietarios á quienes sir
ven soliciten la licencia por conducto del Alcalde del pue
blo en que esten situadas las propiedades cuya guarda es
tuviere encomendada á aquellos, expresando al mismo 
tiempo el nombre y apellido de los individúos para quie
nes las destina, y constituyéndose fiadores de ellos.

(Se continuará?)

Burgo? 1.5, de diciembre de 184<J-

Personas muy notables de la ciudad han colocado ya 
á sus hijos on el Insigne Colegio de S. Nicolás de Bari; 
y no solo se muestran hoy satisfechos de la moralidad, 
buen régimen, esmerado aseo, delicado trato y demas 
circunstancias ventajosas del Establecimiento, sino que 
se felicitan de ver a aquellos á cubierto de los efectos de 
la corrupción y del abandono en que viven quizás otros 
escolares, separados de sus familias, resistiendo con difi
cultad al pernicioso indujo de las malas compañías, y 
esperimenlando despues las consecuencias fatales de la om
nímoda libertad de que gozan.

Los padres de alumnos forasteros conocen estos mis
mos hechos; y deseando seguir el ejemplo de los qué ha

bitan en la capital, han manifestado algunos vivo empeño 
en que se esprese de una manera terminante, á cuanto 
ascienden los gastos de entrada de los pensionistas; y re
claman también que se prorogue el plazo de ingreso de 
los fundadores, por el retraso de mes y medio que espe- 
riinentó la apertura del Colegio, verificada en ig de no
viembre, en vez de haberse realizado en i.° de octubre 
del año actual.

La Dirección conoce lo razonable de ambas peticio
nes; y acogiéndolas, como merecen , declara respecto á la 

i.a Que todos los gastos de entrada de los pensionis
tas se reducen á la cama, lavador, cubierto, peines y ce
pillos; y al del uniforme, compuesto de frac y pantalón 
de paño azul, chaleco de casimir blanco y gorra con ga
lón de oro, ajustadas las cuatro piezas con el Maestro sas
tre del Colegio en trescientos cuarenta y tres rs. para 
los mayores de doce años y en doscientos trece rs. para 
los menores: debiendo durar dicho uniforme al menos dos 
años; y pudiendo pagarse en el plazo de dos meses.

Como no se exije ahora mas ropa blanca ni de color, 
para diario y casa, que aquella que cada uno tenga en 
la de sus padres, según lo anunciado en 6 de noviembre, 
resulta que no hay Colegio alguno Civil ni Seminario 
Eclesiástico eu ambas Castillas , donde importen menor 
cantidad que en el de S. Nicolás los gastos de entrada 
si son exactas las noticias que de tales Establecimientos 
poseemos.

Ademas, conforme al espíritu del art. 3G del Regla
mento orgánico, los padres de alumnos forasteros que 
quieran entenderse con el Director respecto á los gastos 
de entrada, no necesitarán hacerlos por sí, y la Dirección 
los cubrirá todos facilitando el uso de la cama, ropa de 
la misma, lavador, jarra, almofía, orinal, cepillos y pe’r- 

• nes, con el solo alimento de ochenta rs. en cada trimes-

BüRGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.

tre, durante .el tiempo que el Colegial permanezca en el 
Establecimiento.

Si no quisieren los padres "correr ron los gastos de 
construcción , conservación y renovación del uniforme, 
tal'como se ha descrito anteriormente, pagarán en cada 
trimestre ochenta rs. de aumento, mientras sus hijos re-, 
sidan en el Colegio; y la Dirección se encargará de estos 
objetos. En cuanto á la

2.a petición por las poderosas razones arriba espues- 
tas, se amplía hoy hasta el día i5 de febrero de i85o, 
como plazo improrogable, el tiempo de presentar sus so
licitudes los que aspiren al título de Colegiales fundado
res del insigne de S. Nicolás de Bari-, quienes durante 
los años de su residencia en el Establecimiento solo pa- 

'garan cinco rs. y veinte y tres nirs. diario? siendo pen
sionistas, y tres rs. y veinte y un inrs. siendo medio pen
sionistas. = E1 Director.-■ ■ ■ n-> cdsoáq ci yiqnvm ovo .1 v!

ESeaX del S ale aa®-
viembre último se venden en pública subasta 15o cargas 
de leña de haya del 6.° cuartel que se titula el Raposo, 
pertenecientes á los propios del pueblo de Villabentin, 
bajo el pliego de condiciones que se tendrá de manifiesto 
en el acto, del remate que, tendrá lugar el dia 18 del 
proximó enero á las 11 del dia en el sitio del único sopor
tal del mismo ante su ¿Alcalde Constitucional.

,* ■ 9 • . ) ob .r.:n oi» • > »<> i 1 , .


